
iúm. 209. Sábado 28 de Febrero de 1885. 38 #4uta. de fineta;

©fieiai
OS LA FBOVMCIA M CORDOBA.

Las leyes y las dIsfKisleiones del Cobter- 
30 son obligatorias para la capital de pro
vincia desde qae se publican oflelalmente 
an ella, y desde cuatro dias despues para los 
demds pueblos de la misma provincia. (Ley 
«e * de noviembre de 1887.)

SUSüRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Pta*. 8 Id. fnera, 4
Trimeiirs id.. . . 8‘£5 > 11‘ÍÓ
Seiaid....................... 16*50 > Í2‘6C
Un año...................... S3 >45

Se ¡lubliea todos los dias escepio tos Domingos’,

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los «Boletines ofielale» se 
ban de remitir al Befe político respectivo, 
por enyo conducto se pasarán A los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
C de Abril, de 3 y 81 de Octubre de <8*4).

Presidencia 
á©l Consejo de Ministrosi

S?, MM. y Agusta Real Fami- 
ba continúan en esta Corte sin no- 
■vedad en an importante salud.

Ministerio de la Guerra.

CIRCULAR GENERAL.
Exemo. Sr.: En cumplimiento de 

lo prevenido en el art. 26 del regla- 
omento para el reemplazo y reservas 
*161 Ejército de 22 de Enero de 1883, 
S’ M, el it^y (Q o_ G j ha tenido á 
«ion resolver lo siguiente:

Articulo l.“ Los 70000 hombres 
Cunados al servicio activo por Real 
decreto de 23 del corriente mes se 
distribuirán entra las armas ó ins
titutos en la proporción que expresa 
®1 adjunto estado núm. 1.“

Art. 2.“ Los Directores genera- 
1®9 darán las instrucciones conve
nientes para que cada regimiento, 
l>atallon, establecimiento ó unidad 
Oígánica de su arma respectiva ob- 
*®ûga el número de reclutas que ne
cesito para cubrir bajas y completar 
®u fuerza reglamentaria con suje
ción á las prevenciones de esta cir- 
®^iar: teniendo presento el Director 
S®úeral de Infantería que según lo 
dispueato en el art. 2.* de la ley de 
^ de Agosto de 1881, debe haber 
28000 hombres mas en el arma de su 
®*rgo durante el periodo do ius- 
trucoion de loa reclutas do nuevo in- 
gresû.

Art. 3.° Las armas de Artillería, 
^Qgenieros, Caballería, infantería de 
Marina y brigadas de Administra- 
®ion y Sanidad militar recibirán 
®ompleto el contingente que so les 
tifiáis en cada pro vineis, tornando 
*1 efecto en cada día de saos el nú- 
útero de hombrea correspondiente A 
1» proporción cuyo primer término 
101.el cupo dé 1» provincia, el se

gundo el contingente señalado al 
arma respectiva y el tercero el total 
de individuos ingresados y admiti
dos en Caja à cuenta de ans respec
tivos cupos basta el dia de la saca.

Art. 4? Debiendo veriñoarse la 
entrega de loa mozos de este llama
miento en las Cajas de zona que se 
determinan en el art. 1/de la R?aI 
órden de 26 de Enero d« 1884, la 
elección de los reclutas para las ar
mas de la Artillería é logenieros se 
hará únicamente por los Coroneles 
Jefes de las respectivas zonas.

Art. 5.‘ Las partidas que en las 
demás armas se nombren para la re
cepción de los reclutas deberán ha- 
llarae en sus destinos el dia H de 
Marzo próxima, en que segnu lo 
dispuesto en Real órden de 23 del ac
tas!, expedida por el Ministerio de 
la Qi^bamacion, ha de dar principio 
la entrega en Caja.

Art. 6,° Con el ña de abreviar 
las operaciones del reemplazo se ha
rá uso de las vías férreas y maríti
mas por cuenta del Estado, tanto 
para la marcha á sas destinos de las 
partidas receptoras como para la in
corporación de los reclutas á sus 
respectivos cuerpos.

Art. 7.’ E: reparto y elección de 
los reclutas se verificará en los dias 
que determine el Gobernador militar 
de la provincia, observándose las 
prevenciones siguientes:

1 .* Se presentaián al acto de la 
saca todos los mozos que existan en 
Caja en los diaa que 'aquella tenga 
lugar.

2 .* Antes de proceder á la elec
ción se pasará lista A todos los re
clutas que deban concurrir por me
dio de relación nominal, en la que 
constará la talla y ofleio de los indi
viduos que comprenda. Esta rela
ción, que deberá tenerse presente 
para la eleoocion de los reclutas, se 
firmará por el Comandante de la 
Gaja, Jefe de la lona y OSoiales re- 
oeptorei / #0 archivará ea el Go

bierno militar de la provincia des
pués de terminada la saca en cada 
dia.

3 .* Los reclutas que se hallen 
' enfermos en los hospitales y los que 

ingresen en Caja con la nota de úti
les condicionales no serán elegidos 
para cuerpo los primeros hasta su 
salida de dich os establecimientos y 
los segundos hasta que sean decla
rados definitivamente útiles.

j 4,* Los que ingresen con la nota 
de recurso pendiente serán elegidos 

;^ para cuerpo; pero no se incorpora- 
rán al de su destino hasta la resolu
ción de sus expedientes, ó cuando 
haya trascurrido el plazo de dos me
ses, conforme á lo dispuesto en la 
Real órden de 3 de Noviembre de 
1882, marchando en el ínterin á eos 
casas sin goce de habar alguno.

j Art. 8.’ El cuerpo de Ingenieros 
■ podrá elegir con preferencia los in- 
; dividuos procedentes del cuerpo de 
? Telégrafos y de Topógrafos y los 

que hubiesen sido empleados en las 
' lineas de ferrocarriles, como tam

bien los carpinteros, albañiles, can
teros, barreneros y barqueros.

Art, fl.’ El cuerpo de Artillería 
podrá tambien elegir con preferen- 

■ cia los ajustadores, forjadores, ar- 
, meros, torneros de metales y made- 
. ra, pintores y artificieros, y en par- 
! ticipaoion con el de Ingenieros, en 
1 la proporción de 2ál respectiva- 
■ mente, los carpintero-carreteros, 
j guarnicioneros, herrero-cerrajeros 
; y basteros.
g Art. <0. La brigada de Adminís- 
1 tracion militar podrá asimismo ele- 
1 g ir con preferencia los individuos 
; de oficio panaderos ú otros que sean 
j propios para el servicio que hayan 
1 de desempeñar.
j Art. 11. La brigada sanitaria ele- 
1 giré igualmente con preferencia los 
Í individuos que hayan terminado ó 
1 se hallasen cursando las carrerai
1 de Medicina ó Farmacia.
1 Aft-12- B^ húmero de reolutai

que con arreglo á lo determinado en 
los cuatro articules anteriores eli
jan las armas é institutos mencio
nados se entenderá que es á cuenta 
del total que les corresponda recibir 

, en cada dia de saca.

j Art. 13. Verificada la elección 
' preferente á que se refieren los arti- 
i culos 8." al 11, ambos inclusive, se 
■ procederá á la separación de todos 

los reclutas que tengan la talla de 
í un metro y 676 milímetros en adelan- 
: te, los cuales serán distribuidos entre 
i las armas de Artillería é Ingenieros 
* en la proporción de 2 á 1 respeotiva- 
i mente, comenzando la eleocion por 
Í Artillería y repitiéndose los turnos 
- hasta que ambas armas obtengan «1 

el número que les corresponds reci
bir en cada saca parcial; pero ti con 

- los de la indicada talla no pudiesen 
i oubrirlo, oontinuarán eligieudo por 

el mismo órden de alternativa entre 
los individuos restantes que eoncur- 

i rao al acto de la saca hasta que lo 
< completen.
j Art. 14. Despues que las refari- 

das armas hayan completado su ou- 
i po, elegirán Ja caballería y la infan*
■ teria de Marina por el órden que sa 
; expresa y en proporción de 2 á 1 res- 
' pectivameuta el número de reolutai 
1 que les corresponde recibir; eligien- 
j do después las brigadas de Adminis- 
Í tracion y Sanidad militar los que les 

falten para completar sos respectivos 
contingentes, y destinándose el res
te al arma da infantería.

Art. 46. Si como consecuencia de 
la mayor amplitud dada al reolnta- 

i mienta de las armas de ArtiUeria é 
- logenieros en los Reales deoretoa de 

ib y 26 de Diciembre último ó por 
1 otras causas no pudieiea los batallo- 
' oes de infantaria recibír el número de 
; reclutas que necesitan de los perte

necientes á sus respectivas ion», 
' podrán tomar los que les falten de 

^ otras de la misma provincia y aun de 
7 diltinU ai fuese preoiio, proeorán-
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dose en eiU eue qae letn de he 
más iamediatas.

Ait. IS. Loa TQclütiBelegidos pa
ra cuerpo quedarás deide luego á 
diapoaioion de loa Coroneles Jefes de 
la zona y Oficislea receptores; pero 
no serán dados de alta en el de su 
destino hasta la revista del próximo 
mes de Abril, siendo socorridos lías- 
fin de Marzo por las respeotivas Ca
jas.

Art, 17, El reolata que haya sido 
elegido para cuerpo no podrá bajo 
ningún concepto volver á ingresar 
«o Caja.

(Se concluirá.)

Nám. 96.
Diputación provincial 

do Córdoba,

Extracto de los acuerdos tomados 
por la comisión provincial en se
sión del tS de Marzo de 1884, al 
oon parse de asuntos de quintas. 

Presidencia del Sr. Molina. 
ères, que asistieron:
Rodríguez, Pego, Aparicio, Gon

zalez de Canales, Cabrera, Salcedo, 
Murillo, Vargas; Sr. Presidente.

Leída y aprobada e1 acta de Ia 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Revision de 1883.
Castro del Rio.

Declarar soldados con recurso 
pendiente á los mozos números 5 
y 19; soldados condicionales al 14 
y 20; recluta con recurso pondieu' 
te al 72; pendientes oe fallo defini
tivo al 25, 43, 60, 61, 68 y 37; ex
ceptuados de activo por razones de 
familia al 4, 6, <3, 15, 22, 23, 24, 
27, 30, 39, 44, 46, 48, 50, 52, 55, 
67, 70 y 74, y excluidos de activo 
por cortos de talla al 7, 21, 81 y > 
86, y por exención física al 59. . 

Revision de 1882.
Castro del Rio. « 

Declarar soldados definitivos á ) 
los mozos números ti y 37; solda- ; 
dos con recurso pendiente al 30 y 
51; soldado condicional al 42; re
cluta disponible excedente de cupo 
al 86; pendiente de fallo definitivo 
al 32; exceptuados de activo por 
razones de familia af !•■, 3,5, 40, < 
12,13, 21, 22, 23, 24, 29, 36, 39, f 
44, 47, 53, 60, 63, 69, 70, 71, 75, 
80, 81 y 83, y excluidos de activo 
por exención física al 9 y 89, y por * 
cortos de talla al 18 y 88.

Revision de 1881, 
Castro del Rio. i 

Declarar pendiente de fallo de- i 
finitivo al mozo número 83; reclu- 
tas disponibles excedentes de cupo 
al 41 y 50; exceptuados por razo
nes de familia al 6, 10, 15, 21, 24, 
26, 31, 43, 46, 53, 54, 56,57, 64, 
70y 20, y exoluido por corto de , 
talla ai 66. 3

Revision de 1883, j 
Espejo. ; 

Declarar soldado definitivo si 
mozo número 33; pendientes de . 
fallo definitivo al 9, 22 y 35; ex- - 
oeptuados de activo por raz nes de 
familia ai L* 6, 7, H, 12, 23, 27, 
29,30, 32, 38, 39 y 41, y excluido 
de activo por corto de talla al 15. ‘ 

Revision de 1862. 9 
Espejo. t 

Deolanr «oldsdo oondioíonal aJ 1 

mozo número 13; pen di en tea de 
fallo definitivo alSG y 44; excep
tuados de activo por razones de fa
milia al 11, 1'2, 14, 20, 21, 22,31, 
32, 48, 49, 51,52, 53, 54, 55 y 57, 
y excluidos de activo por cortos de 
talla al 35, 38 y 46.

Revision da 1881* 
Espejo.

Declarar soldados condicionales 
á los mozos números 4 y 6; pen
diente de fallo definitivo al 35; ex
ceptuados por razones de familia al 
!.•, 2,5, 7, 19, 29, 32, 33, 37, 38, 
40, 42, 45, 58, 15 y 60, y exoluido 
por exención física al 23.

Revision de 1883. 
Villafranca.

Deoiarar excluido de activo al 
mozo número 14.

Revision de 1882.
Montilla.

Declarar excluido de activo por 
exenciou física al mozo número 75.

Revision de 1881.
Belalcázar.

Declarar exceptuado por razones 
de familia al mozo número 22.

Reemplazo de 1884.
Declarar soldados definitivos á 

los mozos números 19 del cupo de 
Fuente Obejuna, 6 de Villavioiosa, 
78 y 52 da turiego; reclutas dispo
nibles excedentes de cupo al 5 de 
Redro-Abad, 63 de Belmez y 34 de 
Montemayor, y excluidos de activo 
por exención física al 16 de Mon
talbán. 11 de Almedinilla, 8 de 
Dos-Torres y 34 y 97 de Priego.

Expedir certificado de libertad 
en cuanto al servicio activo ^ los 
mozos redimidos números 193 del 
cupo de Córdoba y 60 de Aguilar.

Consignar el numero de reco
nocimientos que en este día han 
practicado en la Caja y ante la co
misión provincial los facultatives 
nombrados al efacto.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Isi
dro Molina.—El Secretario, Angel 
María Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en sa- 
sion del 19 de Marzo de 1884, al 
ocuparas de asuntos de quintas.
Presidencia del Sr. Molina.
Señores que asistieron:
Rodríguez, Pego, Aparicio, Gon

zález de Canales, Cabrera, Salcedo, 
Morillo, Vargas; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta dels 
anterior, quedaron acordados los 
partíoalares siguientes.

Revision de 1883.
Palma del Rio,

Declarar peadieatea de fallo de- 
fiaitivo á los mozos números 12, 
26, 29,44 y 52 y exceptuados de ac
tivo por razones de familia al 11,18, 
15,17, 18, 22, 43, 46, 47/48.

Revision de 1882. 
Palma del Río.

Declarar soldados defiaitivos á 
los mozos números 11 y 36; excep
tuados de activo por razones de fa
milia al 3, 6, 35,39, 41. 43, 47, 49, 
50, 58, 66, 68 y 69; excluidos de ac
tivo por eidícion física al 64 j por 
cortos de talla al 32 y 44,

Revision de 1861, 
Palma del Rio.

Deoiarar reelotas díiponí^M ex.

eedentei d« «upo i los mozos núme- . 
ros 36, 48 y 53; exceptuados por ra- 
zones de familia al 8, 12, 13, 16 17, ^ 
18, 19, 20, 22, 23, 29, 31,51, 55, 28 * 
y 40; exoluidos por exenoion física . 
al 6 y pjr corto da talla al 7. f 

Revision da 1883. | 
La Carlota. k 

Deoiarar soldado ooadicional aj I 
mozo número 13; soldado con recur- 1 
so pendieata al 18; peodientea de fa- I 
11o definitivo al 2 y 12; exoeptaados | 
de activo por razones de familia al 9, f 
14, 21, 23, 29 y 20 7 excluidos da 
activo por cortos de talla al 3 y 7. t 

Revision da 1883. | 
La Carlota. [

Declarar soldados definitivos á 
los mozos númeios 2 7 23; recluta 
condicional al 32; pendieata de filio 
definitivo al 13; exaeptuados de ac
tivo por razones de familia al 9, 20, , 
21, 95, 27, 35, 45, 46 y 15; excluidos j 
de activo por exenoion física el 5, 6 
y 38 y por corto de talla al 42.

Revision de 1881, 
La Carlota.

Deoiarar recluta disponible exce
dente de cupo al mozo número 26; 
pendientes de fallo dedaitivo al 39, 
21, 41743 7 exceptuados por razones 
de familia ai 2, 5, 6, 8, 12,18, 23, 28 
y 35.

Revision de 1883. 
Almodóvar.

Declarar soldado condision&l al 
mozo número 3; pendientes de fallo 
definitivo al 17 7 23; exseptoados de 
activo por razones de familia al 9, 
10,24 7 27 7 excluido de activo por 
corto da talla al 95.

Revision da 1882. 
Almodóvar.

Declarar pendiente de fallo defi
nitivo al meso número 24 7 exoep- 
taadus de activo por razones de fa
milia al 4, 8, 9, 13,15,17,18, 22, 25, 
26, 27, 30 y 32.

Revision de 4881. 
Almodóvar.

Dociar ír soldado condicional al 
mozo número 8; pendientes de fallo 
definitivo al 6 7 22; exceptuados por 
razones de familia al 4,9, 13, 16, 11, 
17 y 25 y exoluidos por cortos de ta
lla al 7 y 29.

Revision de 1883. 
Hornachuelos.

Declarar soldado dedaitivo al 
mozo número 2; pandientes da fallo 
definitive el 9 y 11; exceptaaie de 
activo per razones de familia al 8 7 
ezclaido de activo por corto da talla 
al 14.

Revision de 1882. 
Hornachuelos

Deoiarar exceptuados de activo 
per razones de familia A los mozos 
números 2, 3,4,8 y 9,

Ravísion de 1881, 
Hornachuelos.

Declarar exceptuados por razo
nes de familia á los mozos números 
1.‘ y 8.

Revision de 1883. 
Fuente Palmera,

Declarar pendiente de fallo defi
nitivo al meso número 10 y exoeptua- 
dos de activo por razones da familia 
al 1/, 4, 8, U, 12,18,20,21, 22, 24

Revision de 4882, 
Fuente Palmera.

Declarar pendieata da fallo defi
nitivo al mozo número 16 y excep
tuados de activo por Tazones de fa
milia al 1.’, 2. 4, 5, 13 y 20.

Revision de 1881.
Faeute Palmera.

Dadarar pendientes de fallo deA* 
nitivo a los mozos números 4,11.18, 
20, 6, 10 y 21; exceptuado por rizo
nes de familia al 3 7 excluido por 
exención física al 12.

Revision da 1882. 
Guadalcázar.

Declarar exceptuados da activo 
por razones de familia á loa mozos 
números 1.% 3 y 4.

Revision da 1881. 
Guadalcázar.

Declarar pendiente de fallo defi
nitive al mozo número 11; excep
tuados por razones de familia ai 8 y 
9 y excluido por oorto da talla al 8« 

Revision de 1883.
Lucana.

Declarar pendiente de fallo defi
nitive al mozo número 179.

Reemplazo de 1884* 
Valenzuela,

Declarar pendiente de fallo defi
nitivo al mozo número 3.

Cordcbi.
Consignar el número de recoco- 

cimientos que en este día han príC- 
tioado en la Caja y ante la Oomlsioa 
provincial los facultativos nombra' 
dos al efecto.

Con lo que terminó la eeaioná# 
eate dia.—El Vice-présidents, laidí® 
Molina.—El Secretario, Angel Mari* 
Castiñeira.

Núm. 251.
Extracto de los acuerdos tornados 

por la Comisión provincial ®^ 
sesión del 10 de Noviembre •Í® 
1884.
Presidencia del Sr. Lopaz Mo' 

grovejo.
Señores que asistieron:
Aguilar, Delgado, Castiúeirs» 

Marqués de las Escalonias, Fuente® 
Calderón, Gracia Mena; señor Pr^' 
sidente.

Leída y aprobada el acta de f® 
anterior, quedaron acordados h® 
particulares siguientes:

Aprobar las facturas presentó' 
das por D. Rafael Mention y doO 
Joaquin L’orente para el abono do 
las cantidades á que ascienden '^ 
composición y limpia de relojes d 
instalación de campanillas eléctr^ 
cas y reparación de conductores 8® 
el edificio que ocupa la oorpor8oio^'

Nombrar, con el carácter de iO' 
terinidad, y mientras dura la SUS' 
peosion de D. Emilio Cabezas ^ 
Sarabia, auxiliar de la Sección do 
Agricultura, á don Federico T®' 
berner.

Aprobar dos cuentas de obr** 
del cuartel de Alfonso XIl, ejeout^” 
das en el mes de Agosto último*

Devolver con informe favor*' 
ble al Sr, Gobernador, el nwu^^
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da alzada latarpnesto por D. An
drés Perez Pastor, vecino de Vi
llafranca, contra un acuerdo del , 
Ayuntamiento, por el que se auto , 
rizóá D. Antonio Ferez Torres pa
ra construir una fábrica de cachar- ! 
rería en la casa número 10 de la | 
calle Pozo-Afuera, de aquella po- | 
blacion. !

Con lo que terminó la sesión de | 
este día.—El Vicepresidente, Ma- i 
riano Lopez Mogrovejo.—El Secre- j 
tario, Angel Maria Castiñeira, ?

Extracto de los acuerdos tomados j 
por la Comisión provincial en ? 
sesión del 11 de Noviembre de ! 
1884,
Presidencia del Sr, Lopez Mo- j 

grovejo.
Señores quo asistieron:
Marqués de las Escalonias, 

Fuentes Calderón, Aguilar, Delga
do, Gracia Mena; Sr. Presidente,

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Manifestar al oonstratista de 
las obras de nueva construcción 
del trozo 3/ de la carretera de Ada- 
múz á Pedro-Abad, que ai para et 
31 de Diciembre próximo venidero 
ño se hubiese satisfecho el importe 
de la expropiación y continuara 
por esta causa la paralización de 
las obras, entónces, á sn instancia 
se accederá á la rescision del con
trato que hoy interesa.

Denegar el ingreso en el Hospi
cio á Valentin Palomo Garcia, ve
cino de esta capital, en virtud á 
que no reúne las condiciones re
glamentarias.

Dictar varias disposioiones en 
previsión del condicto que pudiera 
surgir por la falta de suministros 
Aloa establecimientos de la Bene
ficencia provincial.

Informar al Sr. Gobernador 
que en el expediente de competen
cia entablada por el Ayuntamiento 
de Palma del Río con el Juzgado de 
primera instancia de Posadas sobre 
el conocimiento de la demanda in
terpuesta por don Pedro Ardanuy 
contra dos acuerdos de aquella cor
poración municipal que tenían por 
objeto restablecer servidumbres en 
ñu prédio del demandante, procede 
dejar expedita la jurisdicción dal 
referido Juzgado,

Conceder ingreso ea la Casa 
Socorre-Hospicio á Rafael Flores 
Santillana, de 64 años de edad y 
que reúne las condiciones regla- 
ñientarias.

Con lo que terminó la sesión de 
®ste dia.—El Vicepresidente, Ma
riano Lopaz Mogrovejo. — El Seore- 
^^Ho, Angel María Castiñeira.

Extracto da los acuerdos tornados

por la Comísion provincial i'll 
sesión extraordinaria del 15 de “ii 
Noviembre de 1884, 

Presidencia del Sr. Lopez Mo
grovejo.

Señores que asistieron:
Castiñeira, Delgado, Aguilar, 

Marqués de las Bscaloniss, Fuentes 
Calderón, Gracia Mena; Sr. Pre
sidente.

Leida y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Informar al señor Gobernador 
que el expediente instruido por el 
Ayuntamiento de Aguilar para im
poner recargos extraordinarios so
bre las especies de consumos debe 
remitirse á la expresada corpora
ción para su reforma, de conformi
dad con lo dispuesto por el limo, se
ñor Director general de Adminis
tración local.

Conceder ingreso en la Casa 
Socorro-Hospicio y en la Central de 
Expósitos á varios individuos que 
reúnen las condiciones reglamen
tarias.

Manifestar al Sr. Gobernador, 
por via de informe, que procede de
sestimar el recurso de alzada inter
puesto por D. Manuel Garcia Du
rán, médico titular de la villa de 
Hornachuelos, contra un acuerdo 
de aquel Ayuntamiento por el que 
se le separó del referido cargo.

Aprobar la cuenta presentada 
por D, Juan Ogazón, del comercio 
de esta capital, de las alfombras de 
fieltro y cordelillo colocadas en el 
salón alto de sesiones de la corpo
ración, y que se proceda al pago de 
sn importe con cargo á la consig
nación vigente da obras y reparos 
del edificio que ocupa la Diputa
ción.

Aprobar el presupuesto adicio
nal remitido por el Director de Car
reteras provinciales como comple
mento de las obras de construcción 
ejecutadas en un muro de sosteni
miento en el kilómetro 8.* de la 
carretera de Córdoba á Villavi
ciosa.

Aprobar asimismo el acta de 
recepción de los dos primeros kiló
metros del trozo 2.“ de la misma 
carretera y muro de sostenimiento 
de que queda hecho mérito, y con
ceder igual aprobación á la lista de 
los jornales y demás gastos extra
ordinarios de conservación lleva
dos á efecto con motivo de la re
cepción de obras anteriormente in
dicada.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia. —El Vicepresidente, Ma
riano Lopez Mogrovejo.—El Secre
tario, Angel María Castiñeira.

1

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Com'^ion provincial en se-

sIoQ'dal 17 de Noviembre de 
1884,
Presidencia del Sr. Lopez Mo

grovejo.
Señores que asistieron:
Marqués de las Escalonias, Cas

tiñeira, Fuentes Calderón, Aguilar, 
Delgado, Gracia Mena; Sr. Presi
dente,

Leida y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Aprobar Ias cuentas generales 
presentadas por el Arquitecto pro
vincial relativas á los gastos he
chos con motivo de las reparacio
nes y reposición del moviliario y 
efectos de ias oficinas y habitacio
nes que ocupa el Gobierno civil de 
la provincia, y dictar otras dispo
siciones relacionadas con este ser
vicio.

Quedar enterada la Comisión 
del oficio en que se le participa ha
berse encargado interinamente de 
la dirección de la Escuela Normal 
de Maestros el profesor D, Domin
go Clemente y de la Secretaría de 
dicho establecimiento D. Francisco 
Gimenez y Diaz, á consecuencia 
del fallecimiento de D. José del Lla
no y Merás.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia,—El Vicepresidente, Ma
riano Lopez Mogrovejo.—El Secre
tario, Angel María Castiñeira.

»

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión del 18 de Noviembre de 
1884.
Presidencia del Sr. Lopez Mo

grovejo.
Señores que asistieron:
Delgado, Aguilar, Castiñeira, 

t Marqués de las Escalonias, Fuentes 
1 Calderón, Gracia Mena; Sr. Presi- 
9 dente.

Leida y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes;

Reiterar las prevenciones he
chas anteriormente á los adminis
tradores que fueron de las Hijuelas 
de Expósit s de esta provincia, á 
fin de que, en el término improro- 
gable de ocho dias, presenten las 
cuen tas j ustífioadas corres pondien- 
tes al ejercicio de 1881 á 82.

Reclamar al Director del insti
tuto de Cabra varias cuentas del 
colegio adjunto á dicho estableci
miento, como asimismo el presu
puesto del citado colegio para el 
año corriente refundiéndolo en el 
dei Instituto,

Devolver favorablemente infor
mado al Sr. Gobernador el recurso 
de alzada interpuesto por D, Eduar
do Sánchez Puertas, vecino de la 
Rambla, contra un acuerdo de aquel 
Ayuntamiento oondenándole al pa
go de ciertos arbitrios impuestos 

para el uso de medidas de gráooi 
y líquidos.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—E! Vicepresidente, Ma
riano Lopez Mogrovejo,—El Se
cretario, Angel María Castiñeira.

iltSHBllSTüS.
Núm. 406. 

Alcaldía co astil ucioual 
de Granjuela.

D. Antonio Domingo, Alcalde coni- 
titucíonal de esta villa.
Hego saber: que en el libro de se

siones donde celebra Junta munici
pal, en el presenta año, al folio tres 
cara y vuelto y cuatro cara obra el 
particular que copio,

«Visto el déficit de 3639 pesetas 
2 céntimos que resulta en el pre
supuesto ordinario de este municipio, 
que acaba de votar la Jauta para el 
próximo año económico de 188o á 86, 
esta corporación ea cumplimiento 4 
lo que determiua el número segando 
de la Real órdea circular de 3 de 
Agusto de 1878, pasó a revisar todos 
y cada una de las partidas de dicho 
presupuesto con objeto de procurar 
en lo posible su nivelación, sin que 
le fuera dable introducír ecoaomia 
alguna en los gastos por ser pura y 
aecesariameate ia ais peasables los 
coasigaados para cubrír las obliga
ciones á que se destinan, ni aumen
tar tampoco los ingresos que apare
cen aceptados en sn mayor rendi
miento todos los ordinarios permití, 
dos por la legislación vigente.

En su consecaencia, siendo de to
do punto preciso cubrir con reenr- 
sus extraordinarios las expresadas 
2839 pesetas con 2 oéntimos, la 
Junta entró á deliberar sobre lo que 
mejor debían estabiecerse, que ofro- 
cieran dicha cantidad y faeren adap-, 
tables á las oircunstanoias espacia
les de la población. Disentido ámplia- 
mente el asunto y convenida la mn- 
nicipaUdad de que el encabezamiento 
de consumos que la Hacienda tiene 
señalado á este pueblo, no permite 
ningún otro recargo que el ordina
rio del 70 por 100, establecido ante
riormente, por lo excesivo que este 
impuesto resaltaría para los oontri- 
bayentas, acordó por unanimidad de 
sastimar este medio y proponer al 
Gobierno de 8. M. el establecimiento 
de un impuesto módico sobre el con
sumo de paja y leña da todas clases 
que se haga en esta localidad duran
te el próximo ejercicio, cuyos dos 
articulos consienten el gravámen de 
un céntimo de peseta cada kilogramo 
que desde luego señala la Corpora
ción sin que exceda este tipo del 25 
por 100 del precio medio que tienen 
dichas especias en asta localidad, lo 
cual está dentro de la prescripción 
mareada en la regla 4.* dal art. 139 
de la ley municipal y demás órdenes 
posteriores, segno sa acreditará en el 
correspondiente estado ó tarifa que 
se uñirá al expediente, calculando la 
Junta un consumo da eionto entren-
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ft y tin tóU novscíentoá oinóüentt 
kilógramee de pfja, ; ciento cuaren
ta y un mil soTecientoe cincuenta 
da lefia, que viene i producir exea- 
tamente las 2839 pesetas á que aa- 
oiende el déficit del presupuesto.

Lo que hago público para loa elec
tos consiguientes por medio de este 
anuncio inserto en el tBoletin oficia'* 
e63un determina la regla 2.* ante- 
riormente citada.

Granjuela veinte y cinco de Fe
brero de mil ochocientoa ochenta y 
Cinco.—El Alcalde, Antonio Do
mingo.

Núm, 407,
Alcaldía constitucional 

de San Sebastian.
D, Juan José Costa Rot, Alcaide ac

cidental de esta villa.
Hago saber: que terminado en 

borrador por la Junta pericial el apén
dice al amil lar a mien to de la riqueza 
inmaeble, cultivo y ganaderia de es
ta villa, respectivo al próximo año 
económico de 1885 à 1886, queda ex
puesto al público por espacio de ocho 
dias en la Secretaria de Ayuntamien
to, para que loa contribuyentes en 
él cemprendidos puedan examinar la 
evaluación de su riqueza y aducir 
cuantas reclamaciones estimen opor
tunas, en la inteligencia que tras
currido dicho plazo no serán oídas 
las que se presenten.

Dado en San Sebastian de loa Ba
llesteros á 24 de Febrero de 1885.— 
Andrés Marquez y Rovi, Secretario, 
—V,’ B/: El Alcalde, Costa.

Núm. 408.
D. Juan José Costa Bot, Alcalde ac

cidental de esta villa.
Hago saber: que el presupues

to municipal ordinario de gastos ó 
ingresos de esta villa respectivo al 
próximo ejercicio económico de 1885 
á 1886, formado en proyecto por este 
Ayuntamiento, prévis censura del 
Síndico, queda expuesto al público 
por espacio de quince dias, Á los 
efectos de la vigente ley orgánica 
municipal.

Dado en San Sebastian de los Ba
llesteros 25 de Febrero de 1885,— El 
Alcalde, Costa.—Andrés Marquez y 
Bovi, Secretario.

Núm. 409.
Alcaldía constitucional 

de Cañete.
D. Join Jurado y Cabello, Recauda

dor de contribuciones é impuestos 
de esta localidad.
Hago saber: que trascurrido el 

plazo prefijado pata que los contri
buyentes de este distrito municipal 
hiciesen efectivas las cuotas porte- 
nocientes al actual trimestre, ya fus
se por si ó por medio de sus repre
sentantes, sin que por ello lo hayan 
verifioado en su totalidad, la tutori- 
dad nmueipiU d# este distrito, es

virtud de cetlificaclon expedida por 1 
^ esta recaudación de ¡os que aparecen 

en descubierto y en uso de las facul
tades qua la concede el art. 22 de la 
lostrucaion de 20 de Mayo de 1884, 
se ha servido firmar á continuación j 
la siguiente j

«Providencia. Mediante no haber j 
satisfecho sus cuotas los contribu- , 
yeutes expresados en la precedente 
certificación, dentro del plazo hábil 
que se les señaló en los edictos de 
cobranza que se fijaron en esta loca- í 
lidadcon la debida anticipación, su
tes de abrirse el pago de dicha con- 
tiibuciou correspondiente al tercer í 

| trimestre de este año económico,que- ; 
| dan incursos en el recargo del 5 por í 
Í 100 sobre sus respectivas cuotas que | 
j marca el art. 16 de la Instrucción de í 
1 30 de Mayo de 1884; en la inteligen- ; 
| cía de que ai en el término de tres 
1 digs no satisfacen los morosoe el 

principal y recargo referido, se ex
pedirá el apremio de segando grado.
Y hago entender al Recaudador la ! 
precisa obligación que tiene de con- t 
signar en los recibos talonarios el 
importe del recargo que cada deudor ; 
satisfaga. Así lo mando y firmo po- j 

j niendo el sello de mi uso en Cañete i 
| las Torres á 23 de Febrero de 1885.— i 
IEl Alcalde, Miguel Moyano.» j

Asi, pues, en cumplimiento de lo 
que previene el referido articulo, y j 
en virtud de la providencia que pre- * 
cede, es de esperar que los que no 1 

« hayan satisfecho sus cuotas, ae apra- / 
j fiaran á verificarlo en loa expresados | 
| diau, si no quieren incurrír en los , 
| apremios sucesivos. : 
¿ Cañete á 24 de Febrero de 1885. 1 
| —El Alcalde, Miguel Moyano.—El Í 

Recaudador, Juan Jurado. i

JUZGADOS.
1 Núm. 412.

Juzgado de primera instan
cia de Montilla.

i
 Edicto.

En virtud de providencia dicta
da por el Juzgado de primera ins- 

| tancia de esta ciudad en los autos 
1 que se siguen á instancia de don ¡ 
¡ Joaquín Alvear y Castilla, contra i 

don Luis Jurado y Madrid, se sa- 
can á pública subasta por segunda Í 
vez, por término do veinte dias, * 
las fincas siguientes. 1

Una suerte de olivar al sitio de * 
la Cañada, de este término, nom- j 

1 brada de Guerrero y correspon- 
f diente al Molino de la Cañada, ' 
^ compuesta de una hectárea, se- 
I senta y tres áreas y cuarenta y * 

cinco centiáreas, en la que radican 
| ciento cuarenta olivos, la cual sale i 
!á subasta por la cantidad de mil 

seiscientas cincuenta y tres pesetas 
, setenta y cinco céntimos.
¿ Otra suerte de olivar en ex- 
i presado sitio de la Ceñada de Na- 

varro, nombrada de la Entrada, 
J dorrespondiente á dicho mciieo,

úompnésta de una hectárea, cin
cuenta y tres áreas y cinco centi
áreas, en cuya cabida radican 
ciento veintiséis olivos, la cual sa- ; 
le á subasta por la cantidad de mil j 
ciento treinta y cuatro pesetas, ; 
estando ya rebajado el veinticinco ; 
por ciento, como en la anterior. Í

Otra suerte de plantonar de . 
olivos en expresado sitio y térmi- ■ 
no, perteneciente á dicho Molino, | 
compuesta de una hectárea, trein- | 
ta y siete áreas y setenta y cuatro | 
centiáreas, en cuya cabida radican 3 
ciento veintisiete plantones, cua- | 
renta y ocho olivos y tres higue- * 
ras, que sale á subasta por la can- 1 
tidad de mil ciento ochenta y una । 
pesetas veinticinco céntimos, es
tando rebajado el veinticinco por 
ciento.

Otra suerte de plantonar de 
olivos en expresado sitio de la Ca
ñada, correspondiente á dicho mo
lino, compuesta de sesenta y cua
tro áreas y diez centiáreas, en cuya- 
cabida radican cuarenta y cinco 
plantones, catorce olivos y dos hi
gueras, y sale á subasta por la 
cantidad de cuatrocientas sesenta 
y ocho pesetas sesenta y siete cén
timos, estando rebajado el veinte 
y cinco por ciento.

Y otra suerte de plantonar de 
olivos en expresado sitio de la Ca
ñada de Navarro, correspondiente 
á dicho molino, compuesta de tres 
hectáreas setenta y cinco áreas y 
treinta y una centiáreas, en cuya S 
cabida radican doscientos planto- 1 
nes, ochenta y cuatro olivos, cin
cuenta faltas y tres higueras, y 
sale á subasta por la cantidad de 
dos mil ochocientas cincuenta pe
setas, estando ya rebajado el vein
ticinco por ciento.

Estas cinco suertes oúmponen 
un solo lote por estar gravadas con 
una pension que es indivisible.

Una casa, calle San José nú
mero doce, de esta población, sien
do su superficie de nuevecientos 
cincuenta y siete metros cuadra
dos, y sale á subasta en la canti
dad de siete mil ciento cuarenta y 
cuatro pesetas trece céntimos, es
tando rebajado el veinticinco por 
ciento.

Y otra casa, calle Antón de 
Aguilar número dos, su superficie 
de doscientos diez y siete metros 
cuadrados, y sale á subasta par la j 
cantidad de cinco mil quinientas Í 
siete pesetas veinticinco céntimos, ! 
estando rebajado el veinticinco por 1 
ciento. 1

Para cuyo acto se ha señalado ' 
el dia diez y seis de Marzo próxi- i 

mo, á las doce da su mañana, que | 
tendrá lugar en la sala Audiencia ' 
de este Juzgado, sita calle Escue- ’ 
las número veintinueve, advirtién- 
dose: que no se admitirán posturas 
que jw cubrán lay doe Uroeras I 

partes de aquellas sumas; que pa
ra poder hacer proposición en la 
subasta deberán consignarsa pró- 
viamenie en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de la cantidad 
que sirve de ti po y que aun cuando 
por el demandado no se han pro* 
sentado los títulos de propiedad, 
resaltan de autos todos los an teco* 
dentes necesarios que comprueban 
el dominio de dichas fincas y q'J^ 
son bastantes para otorgar la es
critura de venta ; que dichos autos 
se encuentran de manifiesto en lo 
Escribanía det actuario, calle Soto
llón número veintiséis.

Y para notoriedad del público 
se fija el presente y otros de igual 
tenor.

Montilla veintiuno de Febre
ro de mil ochocientos ochenta y 
cinco.—El actuario, Juan Manuel 
Reina y Carretero.—V.“ B.’: E1 
Juez de primera instancia, Antonio 
de Uriarte.

Montó de Piedad 
y Caja de ahorros 

de Córdoba,
En este dia han ingresado en i* 

Caja de ahorros 3.733 97 Kva. por 57 
impesicíones de iag cuales son nue
vas 12 y se han satisfecho 3.733'97 
Rvn. á solicitud de 13 imponentes» 
1 de ellos por saldo.

Córdobi 22 de Febrero de 1886. 
—Por el Director, Rufino Gómez.

AJN Ü IS GIO.
SUBASTA.

A voluntad de su dueño se sa
can á pública subasta los pinos 
comprendidos en los pagos llama' 
dos El Cura y Los Cárabos, de 1® 
dehesa de Torre-Cuadro, situad* 
en los términos de Pilas é Hinojos, 
en las provincias de Sevilla y Huel
va, compue-stos do unos veinticu®' 
tro mil palos de api-ovechamieiito, 
entre tos que se encuentran gra® 
número de barcales y pertigueñea-

Las proposiciones se presents' 
rán en pliegos cerrados, que se a^.' 
mitirán, hasta el dia 15 de AblU 
próximo, en casa del Sr. Marquas 
de la Motilla, en Sevilla, calle de i® 
Cuna núm. 3, donde se encuentra 
el pliego de condiciones,

Sevilla 12 de Febrero de 1885*
_________________ 15-9^

LEYES ELECTORALES 
de Diputados á Cortes y Senadores 
por la redacción de «Bi Consultor d® 
los Ayuntamientos y de los Juzga’ 

dos municipales..
Acaban de ponerse ó la venta a® 

un pequeño Manual la ley Elector** 
de Diputados á Cortes de 28 de 9'' 
ciembre de 1878 y la de Senadora* 
de 8 de Febrero de 1877, conveoiañ' 
temente anotadas, segoidas de 
disposiciones cficiales dictadas paa* 
teriormente y con formularios P®'® 
todas las operaciones quo en diet** 
leyes se previenen.

So precio, una peseta. ..
Los pedidos oí Admínistrador 

<E1 Consultor,, plaza de la Vill*> ** 
bajo, Madrid.

Imp, dsl «Diario do Córdoba»’
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